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nimidad la disolución y liquidación de la sociedad,
con el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Caja y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945.108,03

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 945.108,03

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.106,27
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649.581,68
Beneficio del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . 232.420,08

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 945.108,03

Barcelona, 26 de julio de 2002.—El Liquidador
único.—38.939.

CARGILL ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta general extraordinaria que se celebrará en
el domicilio social el día 13 de septiembre, a las
diez horas, en primera convocatoria, y, en su caso,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Renuncia de miembro del Consejo de
Administración: Nombramiento nuevo Consejero.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Sant Cugat del Vallès, 23 de agosto de 2002.—El
Secretario Consejo de Administración de «Cargill
España, Sociedad Anónima».—39.243.

CINTRA APARCAMIENTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

SERVICIOS DE CONCESIONES
Y ESTACIONAMIENTOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales ordinarias de accionistas de
las sociedades señaladas, celebradas los días 28 y 27
de junio de 2002, respectivamente, aprobaron, por
unanimidad, la fusión por absorción que se detalla,
conforme al proyecto de fusión de fecha 16 de mayo
de 2002, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid:

Fusión por absorción de las sociedades «Servicios
de Concesiones y Estacionamientos, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal y «Cintra Aparcamien-
tos, Sociedad Anónima», siendo la primera la absor-
bida y «Cintra Aparcamientos, Sociedad Anónima»,
la absorbente.

Se produce la disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida y la transmisión de su patri-
monio, por sucesión universal, a la sociedad absor-
bente, la cual adquirirá los derechos y obligaciones
de aquélla.

Por tratarse de una fusión de sociedad íntegra-
mente participada, no existirá canje de acciones,
no conllevará ampliación del capital de la sociedad
absorbente, ni será necesario el informe de expertos
independientes ni de Administradores sobre el pro-
yecto de fusión, por lo que no existen ventajas para
ninguno de ellos.

No existiendo en «Servicios de Concesiones y
Estacionamientos, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, titulares de acciones de clases espe-
ciales ni obligacionistas o titulares de cualesquiera
otros derechos especiales distintos de las acciones,
no se otorgará derecho u opción alguna al respecto
en la sociedad absorbente.

A partir del día 1 de enero de 2002, las ope-
raciones de la sociedad que se extingue, «Servicios

nima», sociedad unipersonal, se considerarán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad
absorbente a la que traspasa su patrimonio, «Cintra
Aparcamientos, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, el derecho de los accionistas y acreedores
de todas las sociedades participantes, de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión. Asimismo, durante el plazo
de un mes, desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la misma en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de julio de 2002.—Los Administradores
mancomunados de «Cintra Aparcamientos, Socie-
dad Anónima».—El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «Servicios de Concesiones y Estacio-
namientos, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal.—38.769. y 3.a 26-8-2002

CÍRCULO DIGITAL, S. L.

Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los señores socios a la Junta
general extraordinaria que tendrá lugar el próximo
día, 12 de septiembre de 2002, a las doce horas,
en la calle Doctor Fleming, 53, 28036 Madrid, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Revocación o modificación del acuer-
do de capital anterior.

Segundo.—Reducción y aumento de capital simul-
táneo de conformidad con los artículos 79 y 83
de la Ley de Sociedades Limitadas.

Tercero.—Aprobación del acta.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 13 de agosto de 2002.—El Administra-
dor, Javier Romero Drapier.—38.643.

CIRENE 2.000,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de ampliación y posterior reducción
de capital

La Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas de la sociedad «Cirene 2.000 Sociedad
Anónima», celebrada el pasado día 28 de junio de
2002, adoptó con quórum suficiente los siguientes
acuerdos:

Primero.—El acuerdo consistente en ampliar el
capital social cifrado actualmente en la suma de
60.200 euros, mediante el desembolso de naturaleza
mixta con cargo a los préstamos participativos que
figuran en el pasivo de la sociedad por importe
de 540.910,89 euros, que constituyen parte de la
deuda líquida, vencida y exigible a 28 de junio de
2002, según acredita la certificación de fecha 12
de junio de 2002 emitida por la firma auditora «Wahl
Enrich Auditores, Sociedad Limitada», mantenida
con la mercantil «Bliterlas, Sociedad Limitada», y
mediante aportaciones dinerarias por importe
de 60.101,21 euros mediante la emisión de 601.012
nuevas acciones nominativas y ordinarias de 1 euro
de valor nominal cada una numeradas del 60.201
hasta el 661.212, ambos inclusive, pertenecientes
a una única clase y serie, cifrando el capital social
en la suma de 661.212 euros, todo ello con respeto
del derecho de suscripción preferente contenido en
los artículos 158 y 159 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Segundo.—Los actuales accionistas son titulares
del derecho de suscripción preferente que la ley
les reconoce y podrán ejercitarlo en el plazo de
un mes, desde el anuncio de la oferta de suscripción
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», de
acuerdo con la relación de cambio de 12,20 euros
en el nuevo capital social por cada 1 euro en el
capital antiguo; para el ejercicio de este derecho
será necesario figurar en el libro registro de acciones

nominativas. Si transcurrido este último plazo la
ampliación no hubiera quedado suscrita en su tota-
lidad en lo que respecta a los desembolsos dinerarios
propuestos, el mismo será ofrecido a los restantes
socios para su suscripción a prorrata de su par-
ticipación en un plazo de diez días. Si transcurrido
este último plazo no fueran suscritas todas las accio-
nes emitidas, la ampliación se llevará a efecto úni-
camente en el importe suscrito, ejecutándose la capi-
talización si se adecuara a los términos previstos
en el acuerdo de la Junta general y del informe
del órgano de administración. Si este importe no
fuera suficiente para solventar la situación de dese-
quilibrio existente en el patrimonio de la sociedad,
mediante su conjugación con la posterior reducción
contra pérdidas, quedarán sin efecto tanto el acuerdo
de ampliación como el de reducción acordados.

Tercero.—Asimismo, y con la finalidad de res-
tablecer el equilibrio entre la suma de capital social
y el patrimonio neto de la compañía disminuido
por consecuencia de las perdidas acumuladas, se
ha acordado por la asamblea societaria, igualmente
con quórum suficiente, reducir el capital social de
acuerdo con las condiciones contempladas en el
informe elaborado por el órgano de administración,
mediante la amortización de las acciones números
60.201 a 661.2l2, previa renumeración y reasigna-
ción de las acciones representativas del capital social
entre los señores accionistas una vez ejecutada la
ampliación de capital, al objeto de ajustar la par-
ticipación de los socios en la compensación de per-
didas a la estructura accionarial resultante de dicha
ampliación de capital.

Dichas acciones quedarán amortizadas de pleno
derecho y sus títulos representativos carentes de
su valor de tales, sin que proceda abonar suma algu-
na a los accionistas.

Cuarto.—Tanto el desembolso correspondiente
al ejercicio del derecho de suscripción preferente
por parte de los accionistas de la sociedad, como
el efectuado, en su caso, por el resto de la comu-
nidad de socios en el periodo adicional de diez
días concedido para la libre suscripción del capital
no desembolsado hasta ese momento, deberá efec-
tuarse íntegramente en el momento de la sus-
cripción, mediante cheque conformado nomina-
tivo a nombre de la sociedad dirigido al domicilio
social de la compañía o bien mediante transfe-
rencia bancaria. En este último caso, el ingreso
de las cantidades correspondientes a la suscrip-
ción de acciones deberá hacerse en la cuenta
abierta a nombre de la sociedad en la entidad
bancaria La Caixa, sucursal sita en la calle San-
taló, número 11, código postal 08021 Barcelona,
cuenta, número 2100/3633/95/2200020724.

Quinto.—En caso de que la ampliación no sea
íntegramente suscrita, o en el supuesto de que la
cifra de capital inicialmente propuesta para la
ampliación no fuera atendida por los socios, afec-
tanto por tanto a la cifra final de reducción de
capital, la redacción del artículo comprensivo de
la suma a la que asciende éste se verá modificada
para su adecuación a la cifra efectivamente suscrita,
si se cumplen las condiciones previstas al objeto
de superar la situación de desequilibrio patrimonial
existente.

Barcelona, 31 de julio de 2002.—El Consejo de
Administración.—38.656.

COMISARIADO ESPAÑOL
MARÍTIMO, S. A.

(COMISMAR)

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
con la intervención de su Letrado-Asesor, ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, calle
Pintor Juan Gris, 4, planta primera, en Madrid, a
las trece horas del día 19 de septiembre de 2002,
en primera convocatoria o, en su caso, a la misma


